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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día tres de diciembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de noviembre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.-
Conceder licencia municipal de obra para “Reforma de espacios exteriores en el CEIP ‘La Paz’”, sito en C/ Jorge Torner nº 71 - Cuenca, solicitada por D. Francisco J. Carrascosa Baeza, en representación de Servicios Provinciales – Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Cuenca. 

2.1.2.- 
Conceder licencia municipal de obra para “Rehabilitación puntual interior de edificio”, al titular del expediente nº 283/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.3.- 
Conceder licencia municipal de obra para “Demolición de edificación”, sito en C/ Caballeros nº 5 - Cuenca, solicitada por D. Guillermo Fuero Serna, en representación de Aguas de Cuenca., con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.4.- Conceder licencia municipal de obra para “Instalación de elevador en inmueble”, al titular del expediente 897/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.5.- Conceder licencia municipal de obra para “Construcción de vivienda unifamiliar”, al titular del expediente 707/2013, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD. 

2.2.1.- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Clínica Odontológica” al titular del expediente nº 14172, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente.

2.2.2.- Dejar sobre la Mesa la concesión de la ampliación de la licencia municipal de actividad, para estudiarlo con detenimiento este expediente.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
2.3.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 53/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.3.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 32/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto, dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Mejora de la accesibilidad a la pasarela peatonal sobre el Júcar: Calle Presa Cerdán y Parque de los Moralejos”, a favor de D. Eduardo Rubio Huertas, en la cantidad de 3.305,79 euros (I.V.A. incluido) y en los términos y condiciones fijados en el informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Infraestructuras y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Noviembre del 2.014, partida presupuestaria 01 1510 22706, documento contable 220140010548 AD.

TERCERO.- - A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

3.2.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto, dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Urbanización, mejora y rehabilitación de la Urbanización en la Calle Hurtado de Mendoza y Plaza del Xúcar”, a favor de D. Eduardo Rubio Huertas, en la cantidad de 6.611,57 euros (I.V.A. incluido) y en los términos y condiciones fijados en el informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Infraestructuras y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Noviembre del 2.014, partida presupuestaria 01 1510 22706, documento contable 220140010549 AD.

TERCERO.- - A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

3.3.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto, dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Rehabilitación de firmes y otros elementos en el Parque de San Fernando”, a favor de la entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura, S.L.”, en la cantidad de 2.500,00 euros (I.V.A. incluido) y en los términos y condiciones fijados en el informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Infraestructuras y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Noviembre del 2.014, partida presupuestaria 01 1510 22706, documento contable 220140010547 AD.

TERCERO.- - A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

3.4.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto, dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Actuaciones de mejora de la accesibilidad en la Ronda Oeste”, a favor de D. Daniel Valverde Moreno, en la cantidad de 3.000,00 euros (I.V.A. incluido) y en los términos y condiciones fijados en el informe técnico suscrito por el Jefe de Servicio de Infraestructuras y Movilidad de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 25 de Noviembre del 2.014, partida presupuestaria 01 1510 22706, documento contable 220140010546 AD.

TERCERO.- - A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

4º.- MONTES.

Aplicar la ejecución de la sentencia nº 219/2014 en los términos detallados en la misma, procediendo:

1º. A la incautación del 75% de la garantía definitiva depositada en su día  por el Sr. D. Alfredo Bonora Casares, por importe de 30.303.-€, y que ascendería a la cantidad de 22.727,25.-€.

2º. A la devolución del 25% de la garantía definitiva que asciende a 7.575,75.-€.

3º. Notificar el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal para que proceda a su ejecución. No procede notificación a ninguna entidad bancaria al haber depositado la garantía en metálico. 

5º.- SERVICIOS SOCIALES.

5.1.- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de  Baja Exigencia para personas transeúntes y colectivos sin techo (Centro de Urgencia Asistencial), año 2014, según documento contable de retención de crédito de fecha 27 de noviembre de 2014 y nº de operación 220140010742 y por un importe de 48.743,76 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, en especial la Addenda al Convenio a firmar.

5.2.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la realización de actuaciones generales según documento contable de autorización y disposición de gasto de fecha 27 de noviembre de 2014 y nº de operación 220140010705 y por un importe de 15.000,00 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, en especial el Convenio a firmar.

6º.- PERSONAL.

6.1.- PRIMERO.- Asignar a la Secretaria General del Pleno la responsabilidad y funciones que la ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local en la redacción dada por la ley 57/2003 de 16 de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local señala para la Asesoría Jurídica. 

SEGUNDO.- Que en el ejercicio de esas funciones sea asistida, de acuerdo con la RPT aprobada en sesión de 23 de julio de 2014, por el Jefe de Servicio de Asuntos Generales, Contratación, y Tráfico en las funciones relacionadas con la contratación; por el Jefe del Servicio de Medio Ambiente y de Asesoramiento a los Servicios para la Ciudadanía en las funciones de asesoramiento en los expedientes de aquellos servicios o departamentos que no cuentan con jurista y por la Jefa del Servicio Jurídico y de Patrimonio en las funciones relacionadas con la representación y defensa del Ayuntamiento ante los tribunales.

6.2.- Considerar definitivamente aprobada la Relación de Puestos de Trabajo en los términos en que lo fue en las Juntas de Gobierno Local de 23 y 30 de julio del presente año 2014, ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca a efectos de su entrada en vigor.
7º.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar la Segunda edición del Concurso infantil de pintura “Dibuja los colores de Cuenca” que organiza el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para la promoción del turismo familiar de la Ciudad.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases del Concurso Infantil de dibujo Abstracto, que regulan el objeto y la finalidad del premio, así como los requisitos que deben reunir los participantes, la documentación y plazo de presentación.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- JUVENTUD.

PRIMERO.- Aprobar el inicio del proceso para la puesta en marcha de la “Estrategia Cuenca 2020, una estrategia para el crecimiento inteligente, sostenible e integrador”.

SEGUNDO.- Nombrar a los Concejales y Técnicos que integrarán la Comisión de Seguimiento y la Comisión Técnica, del modo siguiente:

· Propuesta de Miembros para la Comisión de Seguimiento:

· Concejal de Urbanismo y Movilidad.

· Concejal de Promoción Económica.

· Concejal de Participación Ciudadana.

· Concejal de Juventud.

Actuando como Secretario de la Comisión de Seguimiento el Técnico Coordinador de la Comisión Técnica.

· Propuesta de Miembros para la Comisión Técnica:

· Coordinador Comisión Técnica. Julio Pareja, Técnico de Juventud.

· Técnico de Promoción Económica. Mariano Aragón.

· Técnico de Educación. Luis Julián Torrecilla.

· Técnico de Servicios Sociales. Begoña del Pozo.

· Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

2.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Parroquial “Cristo del Amparo” de Cuenca para el desarrollo del Proyecto “Con Nuestras Manos”, según documento contable de autorización de gasto de fecha 27 de noviembre de 2014 y nº de operación 220140010697 y por un importe de 3.000,00 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, en especial el Convenio a firmar.

3.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Adjudicar la prestación de los servicios de referencia a favor de la Entidad “HERRERO ARCHITECT & PARTNERS, S.L.”, en la cantidad de 17.000,00 Euros (I.V.A. incluido).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 2 de Octubre del 2.014, partida presupuestaria 01 1350 22606, documento contable 220140009445 RC.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: Diseño y estudio de diagnóstico para el desarrollo del plan de implantación y asistencia en el desarrollo del plan de acción (Proyecto Heritprot).

CUARTO.- PERSONAL: A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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